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ASIINTO:

FECHA:

En respuesta al Memorando SEDH-UT{P-019-2023, de fecha 30 de enero del año 2023;
mediante el cual se nos solicita lnformación Mensual para la actualización del Portal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondiente al mes de enero; por medio
del presente, describo lo peticionado asi:

Convenios Institucionales Acuerdo de Cooperación -entre la Secretaría de Estado en
el Despacho de Derechos Humanos, Procwaduría General
de la República y Facultad de Ciencias Juridicas de la
Universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as.

Leyes (copia digital de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (copia digital
de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales :

l.- Acuerdo No.SEDH-01-2023 de fecha 05101/2023,
Cancelación en Periodo de Prueba de Ia ciudadana JENI\rY
CONSUELO AGULAR MENDOZA.

Edific¡o Le daqe cotonia F[orencra ".r...Hf#ffi'*I,"1 .u,r.l" Motors/votvo, Tequc¡satpa M.D.c

I
:.:H

sindy.mejia
Resaltado

sindy.mejia
Resaltado



Derechos
Humonos

t
'M.

@
HONDURAS

2.- Acuerdo No.SEDH-02-2023 de fecha 13101/2023,

Renuncia de la ciudadana NANCY PAOLA CRUZ
GARCIA.

3.- Acuerdo No.SEDH-03-2023 de fecha 13/01/2023,

Renuncia de la ciudadana KARLA JAMILETH
RODRIGUEZ PALMA.

4.- Acuerdo No. SEDH-04-2023 de fecha l3l0l/2023,
Renuncia del ciudadano RAUL BREZHNEV AGUILAR
NELSON.

5.- Acuerdo No.SEDH-05-2023 de fecha 2510112023,

Renuncia de la ciudadana MONICA MCOLLE G N.YEZ
CRUZ.

6.- Acuerdo No.SEDH-06-2023 de fecha 20101/2023,

Cesantía del ciudadano JOSIAS ARIEL MURILLO
FUNES.

7.- Acuerdo No.SEDH-07-2023 de fecha 25/01/2023,

Cesantía del ciudadano JOSE ALEJANDRO MAIRENA
HERNA¡{DEZ.

8.- Acuerdo No.SEDH-08-2023 de fecha 3010112023,

Delegación de la ciudadana MIRTIIA CLAUDINA
GUTIÉRREZ REYES.

9.- Acuerdo No.SEDII-09-2023 de fecha 30101/2023,

Cancelación en Periodo de Pruebe de la ciudadana SOFIA
NOEMY DE LA CRUZ CALIX MEJÍA.

Resoluciones Firmes Sin novedad
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Se adjunta documentación soporte consistente en copias de los siguientes Acuerdos de;
Cesantía, Renuncia, Cancelación en Período de Prueba, Delegación, asimismo, Acuerdo de
Cooperación Interisntitucional.

Sin otro particular, de usted,

C.q Archivo
CAB/ytu

ru.rn!.sed[gpb.hnl I
Edific¡o Le Saqe Coton¡a Florencia Oeste, Boutevard SuVapa frente a Lama Motors,/Votvo, Tequciqatpa M.D.C

Atte.
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HONDURAS

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS
En uso de las facultades de que está investida la Presidenta de la República mediante Acuerdo
Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos: 246, 256 de la Constitución de la
República; 28, 33, 36 numeral 8, l16, ll8, 119,122 de la Ley General de la Adminisrración
Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,2 y 3l de la Ley de Servicio Civil
y artículo 68,72y 73 del reglamento de la Ley del Servicio Civil.

ACUERDA
PRIMERO: Cancela¡ en Periodo de Prueba a la ciudadana JEI\tftY CONST ELO
AGUILAR ME¡{DOZA, en el puesro de DIRECTOR DE PROTECCIóN DE
PERSONAS DEsPLAzArlAs PoR LA vIoLENcIA, de la secretaría de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos, Gerencia Adminishativa: Gerencia central; programa: 12
Protección de los Derechos Humanos; sub Programa: 00; Actividad obra: 03 coordinación
Interinstitucional para Personas Desplazadas Intemamente por la violencia; versión 001;
Grupc-Nivel: 03-11; No. Puesto: ll00; Puesto: Di¡ecto¡ de p¡otección de personas
Desplazadas por la Violencia.

sEGUItlDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del cinco (05) de enero del año dos mil
veintitrés (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

COMUNÍQUESE Y PUBÚQIIESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 M.D.c., a los cinco (05) días del mes de enero del año
dos mil veintitrés e023).

NATALIE ROQUE
Secretaría Estado en el Despacho de

AUGUSTO
Secretario General

AOI5 0É
H0s
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ACUERDO No. SEDH-01-2023



ACUERDONo. sEDH-02-2023

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACIIO DE DERECIIOS HUMANOS

En uso de las facultades de que est á investida la Presidenta de 1a República mediante Acue¡do

Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos: 245 nume¡al 11,246, 256 de la

Constitución de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118" 119,122 de la Ley General de

la Administración Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de

Servicio Civil; artículo: 194 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

ACI'ERDA
PRIMERO: Cancelar por renuncia a la ciudadana NAI\¡CY PAOLA CRUZ GARCIA, en

el puesto de ASESOR EN DERECHOS IIUMANOS ll, Institución: Secretaría de Derechos

Humanos; Gerencia Administativa: Ge¡encia Central; Progmma: 11 Promoción de los

Derechos Humanos; Sub Programa: 00; Actiüdad Obra: 02 Políticas Públicas y Plan

Nacional de Acción en De¡echos Humanos; Versión 001; Grupo-Nivel: 02-09, No. Puesto:

0190; Puesto: Aseso¡ en Derechos Humanos ll.

SEGUNDO: El presente acuerdo es eGctivo a partt del dia uno (01) de enero del año dos

mil veintitrés (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

coMU¡rÍQUESE Y PI,BLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalp¿ M.D.c., a los trece (13) días del mes de enero del año dos
mil veintirés (2023).
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HONDURAS
ACUERDO No. SEDH-03-2023

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECIIOS HUMANOS
En uso de las facultades de que estí investida la Presidenta de la República mediante Acuerdo

Ejecutívo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos: 245 numeral 11,246,256 de la

Constitución de la República; 28, 33, 36 nwneral 8, 116, 118, ll9,122 delaLey General de

la Adminishación Públic¿; 23 de la Ley de P¡ocedimiento Administrativo; I y 2 de la Ley de

Servicio Civil; artículo: 194 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

ACUERDA
PRIMERO; Cancelar por renuncia a la ciudad¿na KARLA JAMILETH RODRIGUEZ
PALMA, eo el pueeto de SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y
SERYICIOS GENERALES, Institución: Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia
Administrativa: Gerencia Central; Programa: 0l Di¡ección y Coordinación; Sub Programa:
00; Actividad Obra: 02 Servicios Administrativos; Versión 001; Grupo-Nivel: 03-l l, No.
Puesto: 1420; Puesto: Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales.

SEGTJNDO: El present acuerdo es efectivo a partir del día dos (02) de enero del año dos
mil veintitrés (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

C0MUNÍQTJESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 M.D.c., a los trece (13) días del mes de enero del año dos
mil veintihes (2023).

'fA00

NATALIEROQ
de Estado en el

SANDOVAL
.t.c

de Derechos Humanos

Sec¡etario General
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ACUERDO No. SEDH-04-2023

LA SECRETARÍADE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS IIT'MANOS
En uso de las facultades de que esá investida la Presidenta de la República mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos: 245 nume¡al 11,246,256 de la
Constitución de laRepública;28,33,36 aumeral 8, I 16, 118, 779,122 de la Ley General de

la Administración Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; I y 2 de laLey de

Servicio Civil; artículo: 194 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

ACUERDA
PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano RAUL BREZH¡IEV AGUILAR
NELSON, en el puesto de SIJBGERENTE DE PRESUPIIESTO, Institución: Secretaría

de Derechos Htmranos; Gerencia Administrativa: Gerencia Central; hograma: 01 Dirección
y Coordinación; Sub Programa: 00; Actividad Ob¡a: 02 Servicios Administrativos; Versión
001; Grupo-Nivel: 03-11, No. Puesto: 1370; Puesto: Subgerenle de Presupuesto.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día uno (01) de enero del año dos
mil veintitrés (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

coMrrNÍQUESE Y PUBLÍ QUESE.

Dado en la ciud¿d de Tegucigalpa, M-D.C., a los trece (13) ¡tía-< dsl mes de enero del aflo dos
mil veintitrés (2023).

L
ANATALTE SA¡IDOVAL

Secretaría de Estado en el de Derechos Humanos

.:.

USTO
Secretario General
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ACUERDO No. SEDH-05-2023

LA SEGRETAR¡A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida la Presidenta de la República

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos: 245

numeral 11,246,256 de la Constitución de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116,

118, 119, 122 de la Ley General de la Administración Pública', 23 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; artículo: 194 del
Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

ACUERDA
PRIMERO: Cancelar por renuncia a la ciudadana MONICA NICOLLE GALVEZ

CRUZ, en el puesto de OFICIAL DE lNFORtUlACldN, lnstitución: Secretaría de
Derechos Humanos; Gerencia Aclministrativa: Gerencia Central; Programa: 0l
Dirección y Coordinación; Sub Programa: 00; Actividad Obra: 03 Secretaria
General; Versión 001; Grupo-Nivel: 02-05, No. Puesto: 1256; Puesto: Oficial de
lnformación.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veinticinco (25) días del mes de
enero del año dos mil veintitrés (2023)

to

-s

NATALIE ROQUE
Secretaría Estado en el Despacho

Secretario General

s Humanos

6t qAt
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SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día once (11) de enero del
aflo dos mil veintitrés (2023).
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ACUERDO No. SEDH-06-2023

LA SECRETAR¡A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUI,IANOS
En uso de las facultades de que está investida la Presidenta de la República
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artÍculos:246,256
de la Constitución de la República; 28,33, 36 numeral 8, 116, 118, 119, 122dela
Ley General de la Administración Pública; 23 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil.

ACUERDA
PRIMERO: Cancelar po; cesantía al ciudadano JOSTAS ARIEL i,tURlLLO FUNES,
en el cargo de FOTOGRAFO, lnstitución: Secretaría de Derechos Humanos,
Gerencia Administrativa: Gerencia Central; Programa: 0l Dirección y Coordinación;
Sub Programa: 00; Actividad Obra: 03 Secretaria General; Versión 001; Grupo-
Nivel: 01-04, No. Puesto: '1260, Puesto: Fotógrafo.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del treinta y uno (3i) de enero
del año dos mil veintités (2023).

TERGERO: Hacer las transcripciones de ley-

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los veinte (20) dlas del mes de enero
del año dos mil veintitrés (2023).

islaDo
llos

¡€

ME NATALIE ROOUE

Secretario General

DOVAL
Secretaría de Estado en el Despacho Derechos Humanos
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ACUERDO No. sEDH47-2023

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUi'ANOS
En uso de las facultades de que está ¡nvest¡da la Presidenta de Ia Repriblica
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos:246,256
de la Constitución de la República; 28, 33,36 numeral 8, 116, 118, 119, 122dela
Ley General de la Administración Pública; 23 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil.

AGUERDA .
PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano JOSE ALEJANDRO MAIRENA
HERNANDEZ, en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCTdN Y
ANALISE DE CONTEXTO, lnstitucíón: Secretaría de Derechos Humanos,
Gerencia Administrativa: Gerencia Central; Programa: 12 Protección de los
Derechos Humanos; Sub Programa: 00; Actividad Obra: M Sistemas de Protección;
Versión 001; Grupo-Núel: 02-09, No. Puesto: 1060, Puesto: Jefe de la Unidad de
Prevención y Análisis de Contexto.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del treinta y uno (31) de enero
del año dos mil veintitÉs (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

COMUNíQUESE Y PUBL¡QUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los veinticinco (25) días del mes de
enero del año dos mil veintitrés (2023).

NA NATALIE ROQUE
Secretarla de Estado en el Despac

,
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de Derechos Humanos
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Secretario General



ACUenoO lo. SeOx-o

LA SECRETARh OE ESUOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUIIANOS

CONSIOERANOO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuc¡ones comunes

previstas en la Constitución de la República y en la Ley; as¡mismo, les corresponde el

conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Subsecretarios, Secretario General y D¡rectores Generales, el ejercicio de

las atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la administración públ¡ca, los secretarios

de Estado, podrán delegar en los funcionarios, el ejerc¡cio de la potestad de decidir en

determinadas materias o en cÍ¡sos concretos med¡ante la firma de ciertos actos

administrativos, incluyendo las que hub¡eren sido delegadas por la presidenta de la
Repúbl¡ca, así como la resolución de recursos administrativos y las que por dispos¡ción de
la Ley o de los reglamentos, deban ser ejercidos por ellos m¡smos.

coNslDERANDo: Que conesponde a ros secretarios de Estado las atr¡buc¡ones comunes
previstos en la constitución de la República y en la Ley.- Les conesponde, asimismo, el
conocimiento y resolución de ros asuntos de Ramo, de conform¡dad con ra Ley, pudiendo
delegar en los subsecretarios, secretario General y Directores Generales el ejercicio de
atribuciones especíl5cas.

coNsloERANDo: eue er díe dos (02) de mayo der año dcs m¡r veintidós (2022), se emitió
el Acuerdo Ejecutivo No.334-2022 med¡ante er cuar ra señora pres¡denta constituc¡onar de
la República nombró a ra ciudadana rirRTHA CLAUDTNA GUT|ÉRREZ REyEs, como sub
secretaria de Promoción de Derechos Humanos de ra secretaría de Estado de Derechos
Humanos con efectividad a part¡r de la fecha de em¡sión.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en apricación de ros artículos: 245 numerar 11,246, 247 y 24g
de ra constitución de Ia Repúbrica; artícuros: 30, 33, 36, 116 y I r g de Ia Ley Generar de ra
Administración Pública; artícutos:24, 87 D),87 E), det Decreto Ejecutivo pCM_008_97 que
contiene er Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias der poder
Ejecutivo; artículo 5 de la Ley de procedimiento Adm¡nistratavo.

PRITERO: DEIEgAT EN IA C¡UdAdANA MIRTHA CLAUDIilA GUTÉRREZ REYES, EN SU

carácter de sub secretaria de promodón de Derechos Humanos, todas ras facurtades y
atribuciones que conesponden ar cargo de ra secretaría de Estado en er Despacho de
Derechos Humanos, incruyendo ras que hubieren sido deregadas por ra pres¡denta de ra
República, así como ras resorución de recursos administrativos y ras que por disposición de

I

AGUERDA



la Ley o de los reglamentos, deban ser ejercidos por ellos m¡smos; así como poder

comparecer a las sesiones de Secretarios de Estado si las hub¡ese durante el periodo de

delegación, en general, estará facultada para ejercer las atribuciones comunes previstas en

la constituc¡ón de la República y en la Ley durante la vigencia del presente Acuerdo de

Delegación; lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las atr¡buc¡ones y obligaciones

inherentes a su cargo.

sEGUNDO: El presente Acuerdo es efec{ivo del 01 al 09 de febrero del año dos mil

veintitrés (2023).

COUUNíQUESE Y CÚ¡TPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito central, a los veintisiete (27) días

del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).

É§ T,(,
H0S

fil NA NATALIE ROQU DOVAL

Secretaria de Estado en el de Derechos Humanos

..,tt

UGUSTO BERN

Secretario General
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HONDURAS
ACUERDO No. SEDH-09-2023

LA SECRETARíA OE ESMOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS
En uso de las facultades de que está investida la Presidenta de la República
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos:246,256
de la Consütución de la República: 28,33,36 numeral 8, 116, 118, 119, 122dela
Ley General de la Administración Pública: 23 de la Ley de Procedimíento
Administrativo; 1,2 y 3'l de la Ley de Servicio Civil y artículo 68,72 y 73 del
reglamento de la Ley del Servicio Civil.

ACUERDA
PRIIiERO: Cancelar en Periodo de Prueba a la ciudadana SOFIA NOEMY DE LA
CRUZ CALIX MEJ¡A, en el puesto de DIRECTOR DE COMUN¡CACIóN
INSTITUCIONAL, de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos, Gerencia Administrativa: Gerencia Central; Programa: 01 Dirección y
Coordinación, Sub Programa: 00; Actividad Obra: 03 Secretaria General; Versión
001; Grupo-Nivel: 03-1 1; No. Puesto: 1250; Puesto: Director de Comunicación
lnstitucional.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del treinta y uno (31) de enero
del año dos mil veintitrés (2023).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los treinta (30) días del mes de enero
del año dos mil veintitrés (2023).

i.i
C:t

¿;

NATALIE ROQUE
Secretarfa de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

! c.r.

Secretario General
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